
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE

Ricaurte (Cund.), tres (03) de Noviembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO - MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S. A.
DEMANDADO: MARLON ALEXI ROJAS NIETO
RADICACIÓN: 2022-00279

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90, inciso 3o del Código General

Del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, INADMÍTASE la presente

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE

MENOR CUANTÍA instaurada por el BANCO CAJA SOCIAL S.A., a través de
apoderado judicial contra el señor MARLON ALEXI ROJAS NIETO, para que la

parte demandante en término legal de cinso (5) días so pena de rechazo, subsane

lo siguiente:

ALLEGÚESE poder general debidamente conferido, toda vez, que quien lo otorgó
en su calidad de Vicepresidente de Riesgos en nombre del banco demandante, no

funge como tal, desde el 19 de noviembre de 2020, según se desprende del

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia

Financiera que se adosó al libelo, todo ello, conforme a las exigencias del artículo

74delC.G.P.

Lo anterior se deberá presentar en formato PDF al correo electrónico

¡prmpalricaurtebt(a)cendo¡.rama¡udicial.gov.co

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,
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